
 

 

 

CRITERIOS DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES Y 
SUBCONTRATISTAS  

Fecha: 
22.03.23 

 
Estimado proveedor, desde OBRAS HERZACO queremos agradecer su colaboración para seguir dando 
el mejor servicio a nuestros clientes. 
 
Nuestra compañía está certificada bajo la norma ISO 9001, es por ello que anualmente realizamos 
una evaluación continuada de nuestros proveedores homologados a través del porcentaje de no 
conformidades detectadas a lo largo del año por incumplimiento de alguno de los siguientes 
requisitos contractuales:  
 

• Cumplimiento del plazo de entrega. 

• Calidad del servicio/producto suministrado. 

• Estado aparente del producto 

• Conformidad con el pedido. 

• Otros requisitos específicos que pudieran ser requeridos por el jefe de obra o gerencia. 

 
Si desea conocer el estado de su compañía, puede escribirnos solicitándonos la información. 
 
Muchas gracias nuevamente por esta colaboración continua. 
 
Recuerde, ante cualquier duda en el seguimiento o en la comprensión de estas pautas, póngase en 
contacto con Obras Herzaco, S.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jose Angel Zamora  
GERENTE OBRAS HERZACO 


